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AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009

RESOLUCIÓN No. CNEL EP-STE-AFD-148-2019
EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, CNEL EP

CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

CONSIDERANDO:

QUE, en los numerales 4 y 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, se

establecen entre las competencias exclusivas de Estado la planificación nacional; y, los recursos
energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales;

QUE, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que: El Estado se reserva el
derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con
los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia;

QUE, los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y deberán

"") orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social;

y QUE, se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los

recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley;

QUE, el Estado ecuatoriano en la línea del Plan Nacional del Buen Vivir, 2017-2021 contempla

promover el incremento y diversificación sostenible en la generación, la confiabilidad del sistema
eléctrico, la reducción de las pérdidas, la Eficiencia Energética, así como el incremento de la cobertura

del servicio eléctrico. El Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución mediante

financiamiento otorgado por la Agencia Francesa de Desarrollo — AFD — realizará inversiones
destinadas a incrementar la eficiencia energética en el sector al fortalecer el Sistema Nacional de
Distribución, permitiendo responder a la demanda natural con un servicio de calidad y facilitando en el
mediano y largo plazo, la interconexión de las nuevas cargas proyectadas;

QUE, el numeral 5 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador reconoce como

competencia exclusiva del Estado: "Los políticas económico, tributario, aduanera, arancelaria; fiscal y

monetario; comercio exterior y endeudamiento". Por lo que en uso de las atribuciones constitucionales
se ho venido manteniendo reuniones de trabajo entre el Estado ecuatoriano y lo Agencia Francesa de

Desarrollo - AFD, a fin de cristalizar y financiar el "Programa de Reforzamiento del Sistema Nacional de
Distribución";

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 1459 de 13 de marzo de 2013, se creó la Empresa Eléctrica
Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad, CNEL EP;
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QUE, mediante resolución No. GG-RE-043-2014, de fecha 25 de febrero de 2014, el Gerente General

de ia Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación Nacional de Electricidad CNEL-EP resuelve

Delegar en base al modelo de Gestión de Compras y la Matriz Anual de Compras, a todos los

Administradores de la Unidades de Negocios de al CNEL EP iniciar, tramitar y adjudicar los procesos de

inversión y los demás que se encuentren identificados en el Modelo de Gestión de Compras, hasta por

un monto de siete millones de Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 7'000.000.oo );

QUE, de conformidad a lo establecido en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, las

contrataciones de bienes, obras y servicios, incluidos los de consultoría, que realicen las empresas

públicas, se sujetarán a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública,

su Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables;

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública prescribe que: "En

las contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de organismos

multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea Miembro, o, en las contrataciones que se

financien con fondos reembolsables o no reembolsabas provenientes del financiamiento de gobierno a

gobierno; u organismos internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos

convenios. Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley";

QUE, mediante oficio MEER-SDCE-2015-0675-OF del 1 de julio de 2015, suscrito por la Ing. Beatriz

Esmeralda Tipán Chamorro, en calidad de Subsecretaría de Distribución y Comercialización del

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable, pone en conocimiento de las Empresas Distribuidoras

que el Estado Ecuatoriano, a través del Ministerio de Electricidad y Energía Renovable cuenta con el

Fínanciamiento de la Agencia Francesa para afrontar el crecimiento de la demanda que conlleva el

Plan de Cocción Eficiente y pone también en conocimiento los documentos de referencia para

proceder con la aplicabilidad de los pliegos para contratación de obras, bienes y servicios de

conformidad a las políticas de la Agencia Francesa de Desarrollo — AFD;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-CORP-GG-2015-0744-M, de fecha 13 de julio de 2015, suscrito

por el Gerente General de la Empresa Eléctrica Publica Estratégica Corporación Nacional de

Electricidad, en la que informa a los Administradores de las Unidades de Negocios, sobre los

lineamientos y modelos de pliegos para los procesos financiados por la Agencia Francesa de Desarrollo

(AFD);

QUE, según el Manual Operativo del Programa del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA

NACIONAL DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR, documento que define el procedimiento para

llevar adelante la Gestión administrativa, financiera y técnica en la ejecución y seguimiento de los

proyectos que se ejecutarán a través del PROGRAMA DE REFORZAMIENTO DEL SISTEMA NACIONAL DE

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA DEL ECUADOR (RSND), y que estarán financiados con recursos de la Agencia

Francesa de Desarrollo (AFD) en el numeral 4.2.3, prescribe que, la Consultoría Publica Nacional

Individual, se utiliza conforme lo siguiente y bajo el correspondiente procedimiento: "4.2.3.

Consultoría Pública Nacional Individual (CPNI) Esta modalidad de contratación, se usará cuando la

naturaleza de la consultoría (por ejemplo para contratar la fiscalización de obras) la Entidad

.
ELECTRICIDAD V



y OL ENERGÍA Y RECURSOS
NATURALES NO RENOVABLESm ?

M.l Sí"I í !; \\'< MSI
DtVLLÜI'PtMLN I

Contratante requiero contratar un consultor individual, con un monto de contratación que no supere

los CINCUENTA MIL DÓLARES AMERICANOS CON 00/100 (USD 50,000.00), sin IVA, por controto, El

plazo para la recepción de ofertas en el caso de Consultorio Nacional, se definirá en cada pliego,

dependiendo de la complejidad del proceso, en todo caso no será menos de 35 días. La forma de pago,

para este tipo de contratación es la siguiente: - El 40% en calidad de anticipo. La entidad contratante

no exigirá factura para el pago del anticipo. - El segundo pago, se realizará cuando se reporte un

avance del objeto de la contratación del 35% con la presentación de la planilla. - Ei tercer pago, se

realizará cuando se reporte un avance físico del objeto de la contratación del 70% con la presentación

de la planilla. - El pago final, se realizará con la firma del acta de entrega recepción definitiva del o los

contratos que se encuentre fiscalizando. Los pagos se realizarán previo la aprobación de los informes

de fiscalización, por parte del Administrador del contrato y presentación de la factura respectiva. Del

monto de las facturas correspondientes a los pagos: segundo, tercero y final, se amortizará el anticipo

en forma proporcional";

QUE, de conformidad a lo establecido en los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Pública y 25 de su Reglamento General, dentro del Plan Anual de Contrataciones de CNEL

EP se contempló la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A

PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

AFD-GC", según consta en la Verificación de Bienes, Servicios y Obras en el Plan Anual de

Contrataciones de CNEL EP, de 04 de julio de 2019, suscrita por la Ing. Gina Alexandra Soria Robles, en

calidad de Directora de Adquisiciones de CNEL EP;

QUE, para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A

PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

AFD-GC", siendo el presupuesto referencial total VEINTIDÓS MIL CUATRO CON 53/100 DOLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (22.004,53 USD) sin incluir IVA, se cuenta con la suficiente

disponibilidad de fondos con cargo a la partida presupuestaria No. 121010200000000, de acuerdo con

la Certificación de Disponibilidad Presupuestaria y suficiencia de fondos Nro. 7634, de 05 de agosto de

2019, suscrita por la Directora Administrativa Financiera de CNEL EP la cual incluye IVA;

QUE, según el Plan de Adquisiciones se encuentra prevista la contratación para la "STE-FISCALIZACIÓN

DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA

UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC", el mismo que fue aprobado por la AGENCIA FRANCESA

DE DESARROLLO, organismo encargado de financiamiento del presente proyecto;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-DC-2019-1132-M de fecha 28 de agosto de 2019, el Mgs.

Danilo Francisco Martínez Quiñonez, en calidad de Director Comercial, Encargado-STE, solicitó se

autorice el inicio del proceso de la "STE-FISCALIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A

PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA

AFD-GC", con un presupuesto referencial de VEINTIDÓS MIL CUATRO CON 53/100 DOLARES DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (22.004,53 USD) sin incluir IVA, proyecto que será financiado por

crédito otorgado por la Agencia Francesa de Desarrollo -AFD- de acuerdo al Programa de

Reforzamiento del Sistema Nacional de Distribución;
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QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADM-2019-0637-M, de fecha 28 de agosto de 2019, se autorizó
el inicio del proceso y elaboración de pliego para la contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DEL
REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA
UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC", en el mismo documento se designó al Ing. Alex Peralta
Molina como delegado del proceso.

QUE, mediante resolución Nro. CNEL EP-STE-AFD-108-2019, de 28 de agosto de 2019, se autorizó el inicio
del proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, para la "STE-FISCALIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS
ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO
SANTA ELENA AFD-GC", con un presupuesto referencial de VEINTIDÓS MIL CUATRO CON 53/100
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (22,004.53 USD) sin incluir IVA, habiéndose realizado
la publicación del proceso en las páginas de CNEL EP y MERNNR el 30 de agosto de 2019;

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0554-M, de 30 de agosto de 2019, el Ledo. Leonardo
Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, da a conocer al delegado del
proceso, las fechas de control del proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, para la "STE-FISCALIZACIÓN DEL
REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA
UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC";

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0570-M, de 05 de septiembre de 2019, suscrito por

el Ledo. Leonardo Borell Romoleroux en calidad de Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, pone en

conocimiento del delegado del proceso, que no se han generado preguntas dentro del proceso AFD-RSND-

CNELSTE-CPNI-009.

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-COP-2019-0152-M, de 09 de septiembre de 2019, suscrito por

el Ing. Alex Peralta Molina, en calidad de Delegado del Proceso, informa al Ledo. Leonardo Borell

Romoleroux Líder de Adquisiciones, Encargado-STE, el Acta de Preguntas, Respuestas y Aclaraciones del

proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, que en su parte pertinente señala: "...en el referido proceso, una

vez cumplido lo fecho limite pora efectuar preguntas, no se generaron, según memorando Nro. CNEL-STE-

ADQ-2019-0570-M."

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-COP-2019-0190-M, de 08 de octubre de 2019, suscrito por el

Ing. Alex Peralta Molina, en calidad de Delegado del Proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, informa y

adjunta el Acta de Apertura y Convalidación de errores del proceso, mediante el cual se deja constancia de

la apertura de sobres de las ofertas presentadas por: 1) ING. JUAN CARLOS BAJAÑA ENDARA 2) ING.

FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL 3) ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA 4) ING. MILTON

VILLACIS SOLÍS 5) ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO 6) ING. CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY 7)

CONSORCIO CONSTRUELEMA TOSCANO 8) ING. JOSÉ GABRIEL CHALEN RORÍGUEZ;

QUE, mediante Acta de Convalidación de Errores del proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, suscrita el 08
de octubre de 2019, se determina lo siguiente: 1.- ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA RUC:
0924886252001 "Parámetros: Formulario 9.8: Experiencia del Oferente en servicios consultorio,
Observaciones: Desde la página 60 hasta la 70 no se alcanza a leer. Se solicita documentos de soporte
donde sean legibles."; 2.- ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN PtZARRO RUC: 0921886289 "Parámetros:
Formulario 9.8: Experiencia del Oferente en servicios de consultorio, "Parámetros: Páginas 89, 90, 91, 92,
150, 156, 173, 174, 175 no se alcanzan a leer. Se solicita documentos de soporte donde sean legibles.";
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QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-COP-2019-0197-M, de 17 de octubre de 2019, suscrita por el
Delegado del Proceso, pone en mi conocimiento el Acta de Calificación de las ofertas, que en su parte
pertinente señala: "A los oferentes Ing. Jackson Belísono Peñaranda Medina e Ing. Gabriel Alberto
Layman Pizarro se les solicitó convalidar errores en las ofertas presentadas según consta en e! Acta de
Convalidación de Errores celebrada con fecha 8 de Octubre del 2019. "ANÁLISIS DE LAS OFERTAS
PRESENTADAS. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS: 1: ING. JUAN CARLOS BAJAÑA ENDARA "El
objeto de contrato que oferta el Ing. Juan Carlos Bajaña Endara, no coincide con el objeto de contrato
de los pliegos, por lo tanto su oferta no se evaluará y será rechazada."; 2: ING. FERNANDO JORGE
QUIROZ CORONEL SI CUMPLE; 3: ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA SI CUMPLE; 4: ING.
MILTON VILLACIS SOLIS SI CUMPLE; 5: ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN PIZARRO SI CUMPLE; 6: ING.
CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY SI CUMPLE; 7: CONSORCIO CONSTRUELEMA TOSCANO SI CUMPLE; 8:
ING. JOSÉ GABRIEL CHALEN RODRÍGUEZ SI CUMPLE; CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS OBLIGATORIOS:
2: ING. FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL Sí CUMPLE; 3: ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA
MEDINA SI CUMPLE; 4: ING. MILTON VILLACIS SOLIS SI CUMPLE; 5: ING. GABRIEL ALBERTO LAYMAN
PIZARRO SI CUMPLE; 6: ING. CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY SI CUMPLE; 7: CONSORCIO
CONSTRUELEMA TOSCANO SI CUMPLE; 8: ING. JOSÉ GABRIEL CHALEN RODRÍGUEZ SI CUMPLE.

QUE, una vez concluida la etapa de evaluación de integridad de la oferta y de cumplimiento de requisitos
mínimos y obligatorios se procede a realizar, con las ofertas que cumple a iniciar la etapa de EVALUACIÓN
POR PUNTAJE: 1: ING. JUAN CARLOS BAJAÑA ENDARA "El objeto de contrato que oferta el Ing. Juan
Carlos Bajaña Endara, no coincide con el objeto de contrato de los pliegos, por lo tanto su oferta no se
evaluará y será rechazada." 2: ING. FERNANDO JORGE QUIROZ CORONEL Experiencia General del
Consultor: 4 certificados, 40 ptos,; Experiencia Especifica del Consultor: 4 certificados, 60 ptos; Puntaje
100, PASA A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA; 3: ING. JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA
Experiencia General del Consultor: 4 certificados, 40 ptos; Experiencia Especifica del Consultor: 4
certificados, 60 ptos; Puntaje 100, PASA A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA ; 4: ING. MILTON VILLACIS
SOLIS Experiencia General del Consultor: 4 certificados, 40 ptos; Experiencia Especifica del Consultor: 4
certificados, 60 ptos; Puntaje 100, PASA A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA; 5: ING. GABRIEL ALBERTO
LAYMAN PIZARRO Experiencia General del Consultor: 4 certificados, 40 ptos; Experiencia Especifica
del Consultor: 4 certificados, 60 ptos; Puntaje 100, PASA A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA; 6: ING.
CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY Experiencia General del Consultor: 4 certificados, 40 ptos; Experiencia
Especifica del Consultor: 4 certificados, 60 ptos; Puntaje 100, PASA A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA; 7:
CONSORCIO CONSTRUELEMA TOSCANO Experiencia General del Consultor: 4 certificados, 40 ptos;
Experiencia Especifica del Consultor: 3 certificados, 45 ptos; Puntaje 85, PASA A LA EVALUACIÓN
ECONÓMICA; 8: ING. JOSÉ GABRIEL CHALEN RODRÍGUEZ Experiencia General del Consultor: 3
certificados, 30 ptos; Experiencia Especifica del Consultor: 2 certificados, 30 ptos; Puntaje 60, NO PASA
A LA EVALUACIÓN ECONÓMICA; CONCLUSIÓN: "De conformidad con lo expuesto anteriormente y de
acuerdo con las especificaciones y requerimientos técnicos y legales exigidos en los pliegos, se concluye
que al realizar la evaluación de las ofertas técnicas presentadas, los oferentes FERNANDO JORGE
QUIROZ CORONEL, JACKSON BELISARIO PEÑARANDA MEDINA, MILTON VILLACIS SOLiS, GABRIEL
ALBERTO LAYMAN PIZARRO, CARLOS XAVIER SALTOS PINCAY, CONSORCIO CONSTRUELEMA TOSCANO
cumplen con la integridad, requisitos mínimos y alcanza el puntaje necesario para pasar a la etapa de
Evaluación de Oferta Económica."
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QUE, mediante memorando No. CNEL-STE-COP-2019-0198-M, de 18 de octubre de 2019, suscrita por
el Delegado del Proceso, pone en mi conocimiento el Acta de Apertura de ofertas Económicas y
Calificación de las ofertas, que en su parte pertinente señala: "Una vez revisada y calificada las ofertas
técnicas, se procede a la apertura de ofertas económicas de los oferentes que obtuvieron como mínimo
70 ptos en la oferta técnica. De los 8 oferentes del proceso, sólo pasaron 6 a la revisión de la oferta
económica y son los que se detallan en el cuadro adjunto." 1} Ing. Fernando Jorge Quiroz Coronel
Valor Oferta Económica $21.280,50, PUNTAJE TOTAL DEL OFERENTE 93.97; 2) Ing. Jackson Belisario
Peñaranda Medina Valor Oferta Económica $17.000,00, PUNTAJE TOTAL DEL OFERENTE 100; 3) Ing.
Milton Villacís Solis Valor Oferta Económica $17.800,00, PUNTAJE TOTAL DEL OFERENTE 98.65; 4) Ing.
Gabriel Alberto Layman Pizarro Valor Oferta Económica $15.169,46, DESCALIFICADO; 5) Ing. Carlos
Xavier Saltos Pincay Valor Oferta Económica $17.600,00, , PUNTAJE TOTAL DEL OFERENTE 98.98; 6)
Consorcio Construelema Toscano Valor Oferta Económica $21.339,47, , PUNTAJE TOTAL DEL
OFERENTE 83.40; OBSERVACIONES: *E1 oferente Ing. Fernando Jorge Quiroz Coronel, después de
haber realizado la Evaluación Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total
PTO1=93.97.*EI oferente Ing. Jackson Belisario Peñaranda Medina, después de haber realizado la
Evaluación Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO2=100. *EI oferente Ing.
Milton Villacís Solis, después de haber realizado la Evaluación Técnica y Económica respectiva, obtiene
un Puntaje Total PTO3=98.65. *En la sección 4.1.2 de los pliegos Experiencia mínima del personal
técnico clave indica que el porcentaje de participación del Fiscalizador debe ser del 100%. El oferente
Ing. Gabriel Alberto Layman Pizarro actualmente tiene un contrato firmado correspondiente al proceso
con código AFD-RSND-CNELESM-CPNI-001 con fecha 25 de Septiembre del 2019 en CNEL EP Unidad de
Negocio Esmeraldas, y dada esta situación no podrá tener la participación de 100% que se solicita en
los pliegos, motivo por el cual se descalifica la oferta.*EI oferente Ing. Carlos Xavier Saltos Pincay,
después de haber realizado la Evaluación Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total
PTO5=98.98. *EI oferente Consorcio Construelema Toscano, después de haber realizado la Evaluación
Técnica y Económica respectiva, obtiene un Puntaje Total PTO6=83.40. CONCLUSIÓN. "De
conformidad con lo expuesto anteriormente y de acuerdo con las especificaciones y requerimientos
técnicos y legales exigidos en los pliegos, se concluye que al realizar la evaluación de las ofertas
técnicas y económicas presentadas, El oferente Ing. Jackson Belisario Peñaranda Medina obtiene el
mayor puntaje siendo este de 100. Por tal motivo, se sugiere que el oferente Ing. Jackson Belisario
Peñaranda Medina continúe a la siguiente etapa de acuerdo a lo declarado en el cronograma de
actividades."

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0708-M, de 21 de octubre de 2019, suscrito por el
Ledo. Leonardo Borell Romoleroux, Líder de Adquisiciones Encargado, informó de la publicación de Actas
de Calificación de tas ofertas técnicas y económicas del proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, para la
contratación de la "STE-FISCALIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS
DENTRO DEL ÁREA DE CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC";

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-COP-2019-0203-M, de 22 de octubre de 2019, suscrito
por el Ing. Alex Peralta Molina, en calidad de Delegado del Proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009,
informa el acta de sesión de negociación del referido proceso, que en su parte pertinente indica:
Negociación Técnica: El oferente Ing. Jackson Belisario Peñaranda Medina, se compromete cumplir a
cabalidad lo solicitado en los pliegos y en los términos de referencia del proceso AFD-RSND-CNELSTE-
CPNI-009. Valor Agregado de la Negociación Técnica Adicionalmente, el oferente Ing. Jackson
Belisario Peñaranda Medina con RUC 0924886552001, se compromete a cumplir a cabalidad los
siguiente puntos: -Realizar pruebas con un equipo medidor de galvanizado a los herrajes que se
utilizarán en la obra. Además realizar informes de las pruebas realizadas con el equipo e informarlas
al Administrador de contrato de la Obra. -Realizar las gestiones respectivas para solicitar
desconexiones en el sistema de Disitribución de CNEL EP STE en caso de requerirla. Para aquello, se
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compromete a coordinar con el contratista de la obra, administrador de contrato y el área de1

Operaciones de CNEL EP con la debida anticipación del caso. -Estar presente el 100% del tiempo que

dure la desconexión, previamente autorizada. Negociación Económica: El oferente Ing. Jackson
Belisario Peñaranda Medina con RUC 0924886552001 se ratifica en su valor económico ofertado,

siendo este de $17.000,00 sin incluir IVA.

QUE, mediante memorando Nro. CNEL-STE-ADQ-2019-0717-M de 23 de octubre de 2019, el Ledo.

Leonardo Borell Romoleroux, en calidad de Líder de Adquisiciones informó la publicación en el portal

de Compras Públicas, el Acta de Negociación correspondiente al proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009.

QUE, se acoge el Acta de Negociación en virtud de los antecedentes antes expuestos; habiendo dado

cumplimiento con el procedimiento establecido en la Ley para el efecto;

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN EL PODER ESPECIAL, EMITIDO ANTE LA NOTARÍA

SEXAGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, POR EL GERENTE GENERAL SUBROGANTE DE LA

EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP,

EN CONCORDANCIA, CON LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA Y
SU REGLAMENTO. LA ADMINISTRACIÓN DE CNEL EP UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA;

RESUELVE:

PRIMERO. - ADJUDICAR el proceso AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009 para la contratación de la "STE-

FISCALIZACIÓN DEL REEMPLAZO DE LÍNEAS ABIERTAS A PREENSAMBLADAS DENTRO DEL ÁREA DE

CONCESIÓN DE LA UNIDAD DE NEGOCIO SANTA ELENA AFD-GC" al oferente ING. JACKSON BELISARIO

PEÑARANDA MEDINA CON RUC 0924886552001. Por el valor de DIECISIETE MIL CON 00/100
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (17.000,00 USD), SIN INCLUIR IVA, con un plazo de

ejecución de 120 DÍAS, por ser el oferente que cumplió con Los requisitos mínimos requeridos,

conforme las Condiciones Generales del Procedimiento de consultoría Publica Nacional.

SEGUNDO. - DISPONER, se proceda a la firma del contrato del AFD-RSND-CNELSTE-CPNI-009, en los
términos establecidos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su

Reglamento General, de conformidad con los pliegos del proceso, previo a la elaboración del Contrato

por parte de la Dirección Jurídica STE.

TERCERO. - DISPONER al Líder de Adquisiciones de la Unidad de Negocio Santa Elena realice las

gestiones pertinentes para la publicación a través del portal electrónico de la página institucional y en

la página web del Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables.

Dado y firmado en Santa Elena, a los 06 días del mes de noviembre de 2019.

ING. JORGE PONCE VILLAVICENCIO
ADMINISTRADOR
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